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Dn L A PROVINCIA D E L E O N . 

áe suícribe a este oeriódico en ¡a tiedácciou. íüsa de D . JOSB ir. UÜIHINIIU.—calle de Platerías, n.' 7 ,—á 50 reales aemeatre y 30 el trimestre. 
— ~ ~ Los anuncios se insertaran a medio real linea para lo.-; suscrirores v un real linea para ¡o.s 'iiie no lo'sean. 

• Lutíi/o iftte los bi'es. Xlcaldes i/Svcretitrius reciban los numeras tíel/liiie-
hu lueairrésiiutniaii al dislnlo. disoimdraii ¡{lie se jije au ejemplar en elsilio 
d^'mtambrr. donde ¡¡ermanecera hasta el recibo del numero sii/mente. 

• Los Secretarios cuidarán deconservar los Boletinescolecctonndos orne-
iiadamente para sn eucundernaeíon que deberá verificarse cada afio.—El G i -
bernador, HIGINIO POI,A»C(I.« 

P A U T E O F I C I A - I J . 

mmm m. mw DE sumos. 

S. M. Ii» Reinii (Q. 1). G.) y 

su ¡tugii-ia l íe»! lainilia coiilinúan 

. ii el lli'iil Siliu lie S;III lldulun-

so sin novedad en su mipoiUule 

saiuil. 

UEL(¡0.I1KI!N'> l>l; PROVINCIA. 

N u ni 407. 

En la Gaceta de Madrid mi-
metv 2'J9 se insertó la Iteul orden 
siijtiienle: 

l)-ix¡¿ám giMici al de Ailiniiiisliatioti lo-
cül.—Negociuilo 5.' 

«111 lli'nailo i cuiHic imionlo de 
. ' - Ir Jlipi.-li mi iiljjunos Dipu-
l i n l u S |M UVMIClí lIt 'S ! l l l l » l ' l l (.'¡llld'-
ili . luns, i en niinidan liis cin iins-
Uit'i'tii^ l'¡ivunil)li'S ( j i i i ! i 'Oi icuiTt í i i 
i i i j i i g i i i . u > ( ' ¡ i i i i l i i l » l u s y Uataii i'e 
i i lluu (IUV ilil'.'reiiles m.'dins en el 
iiiiiino ti.1 los i ' l i 'dor. s. Kl Guliirnio 
. e S. M , i|iie se IM |)iu[iucslo 
MIIIIU li.i.-e i l n su pulilica I|UII el 
CiiiMpn i'li'clnrul emita sus su -
l ü / w i n s culi la HUÍS uhsiiluta inde-
jii-niiciiüia, un hit iiodiilo iiiúiuisilu 

saliei culi i ' \ l iari ' / . ; i usa couiluela. 
l i i ' M i u l l i i á que los funciuna-

r i o s i'úlnii us un inlei vengan p a l a 
i i j i d n en las pióxinias elecTi.iin'S 
'•e l l i | i i i l i i i l i i s a ( ió i lcs, como mi.'" 
i'iio .1 e asi iiiinu la l i l i i 'r lad ilc los 
i í(:(;tiii i s, no |iu«iii> pi rmilir 
pur p in te de a(|tiell.is p e i sunas ipie 
' • s la i i inveslidas de una represen-
l'ieion oficial se punga en jue 
go la. ihllii.Mii'ia ijue de ella n o 
t e para conrlarla por medio de 
IIMISI'JI S, lenwiieiidiicioiies ó m a l -
i|llieia u l i » m u d o , lili lal e o n e i ' p l u , 
J lenienilo pie-oiile t|Ue los l l ipu-
liidosprovinoioles son i-onsidctados 
y-tn « t e tfctU. c o n i u l'ui;c¡unai'¡üs 

luibiicos, sogun el art. 1," ile la 
ley de Saiioion penal i l i - . í í i le Junio 
de 18GÍ , es la voluntad de S. Al. 
i|ue, si'gun se le tiene ilicliuuuu ro-
P'ilieiiin, euide V. ¡j . pur lusiii',ilius 
igue están a su alcance de que ni 
por los Diputadas provinciales ni 
pi-r iiiugun otro luiieioiiano ó euir 
pieinlo público se n.lliiya directa ni 
indiieclaiiieiite en el aiuiii i de los 
electores en l'nvor o en coulra .le las 
personas que pueuau preseutarsu 
úsulicilar los sulragios de esa pro
vincia, paMinilo loiiiedhlaineiile 
el taulu de iu>pa á los Ti'iliun.i-
les cuando pur cualquiera de ellos ; 
se faltase i nía prescripciones es- j 
laliiecidas en la ley ue Sunciun 
penal antes citada. ¡ 

lie Itnii urden lo digo á V. S. , 
para su inteligencia y u\.icto cmu-
plliuieiilu. Idos guarde á V. S . 
inui'li.is anos. Matiiid -25 de ÜJtu-
bre de ItitK». — l*usada Herrera.-:-
S r . Giibeiiiador de la provincia j 
u e . . . . » 

Lo (/ne he disntteslo publicar 
en el liüa'lnt o/icial para su del/i-
¡lu publkidud. León 28 de Octu
bre de 1863 — H u i u i u l'olancu. 

(Jacula ilcl 20 de Ociubre.—Núm. 299. 

MINISTERIO DELA GOBURXACIO.N. 

Sanidad.—Sección 2.*—Nego
ciado i " 

Enterada la Ueinn (Q. !>. G.) 
(lo la coiminicacion de V. S. fecha 
20 del actual, en que iiiainliesla 
el buen estado .similariu de esa ca
pital y lo acordado en su vista por i 
la Junta pruvincial lie Sanidad, ha 
deleiniinudu declarar limpio su 
puerto. 

De Ileal onlen tengo la salis-
l'ucciun de parlicipailn a V. S . pa
ra los efectos cmisigni •ules. Dios 
guarde á V. S. mu l:us aflús. Ma-

drul 25 de O lubre de 1865 .— 
l'ósaiia l l i r r e r a . — S r . Gubeniadur 
(le la provincia de Valencia. 

CriüUI.Mt.—Núm. iÜ8 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

CEXSO GENEB.VL DE LA OANADEUÍA. 

Debiendo bailarse cumplido lo 
dispuesto en el a r l . 3'2 de la ins
trucción ue 13 de .dayu último 
y lo pieveuiilo en i ¡reunir de ó 
del uciuul iiisurla en el D ileliu uli-
cial de 4 del mis ' i iu , núm. 119, 
es llega.iu el caso de que h i s j i i i i -
tus c M s a l e s ruiuilau a este G u -
bierno de pr ivincia, en el preciso 
lérmiiio de lo d í a s , los padrones 
y resúinenes uel te.-uilado del re
cuento general d e i ganado ¡úsenlo 
eu sus le.spucliv.is lucaldades el 
illa '1\ ue aetieuibre pruximo pa
sado, pa ra cuyo el'eclo, y eu vista 
de los deleuios observados en los 
remili.lus por algunos Presidentes, 
que se han apresurado a reimtir la 
operación censal del ganado, lie 
c íen le oportuno hacer las obser
vaciones siguientes: 

l . ' Se echa de ver que tanto 
cu cédulas c o m o en padrones vie
nen aplicados u la repruducoiuu 
machos lanares, cabrios y de cer
da que son castrados, y que por 
Consecuencia lio pueden leiier ' iUiis 
destino que al consumo por lo que 
se desprende de esta palabra. 

' i . ' Debe eiileudcrse que la 
palabra reproducción vale tanto cu
ino si se dijera ¡junados destinados 
(t procrear, lo cual nu puede suce-
uer con uingiin animal casLado; y 
que aún cuando liguen en la ca 
silla de consumo, no es porque se 
crea que osle se baya de verilicar 
precisamente en el mismo Ayunta-
míen lo , smu pur que absolulameii-
te no puede tener otro destino, ya 
sea que se realice eu el distrito, 
O bien fueru de él . 

5.* A! examinar las Juntas las 

cé lulas para rectificar los errores 
expresados anlerionnenle. ú olios 
en que hayan podido incurrir sus 
liriña ntes, para que eslos no apa-
reíteuu cu los padrones, deben te
ner presente que se han de cor
regir priineramuntc aquellas para 
proceder luego con cúmplela se-
guriibul á las operaciones subsi-
ginonles. 

4.' Que se han de eslemler 
precisanienledos padrones porca
da clase de ganado, ó sean dos es-
lados del modelo núm. I.0 y olios 
dos del núii). 2 °; y ürmados por 
oí Sr . Presidente de la Junta y 
Secretario, con el Sello de ia A -
caldi .i, y acompañados de las cé 
dulas originales para su eximan 
y comprobación se reinilinin ú es
te Gubiernu de provincia. 

Y o.' Que aun cuando no haya 
alguna clase de ganado como pue
da suceder íacilmenlc en algunas 
localidades, no debe desaparecer 
el nombre de aquel, expres-imlose 
claramente cu el resúmon núm. '¿ 
para que asi aparezca á primeru 
vista. 

Por úl t imo, espero del celo d -Í 
las mencionadas Jimias censales 
se dediquen asiduaineutu á este im
portante servicio, eu términos de 
que quede concluido cu el tiempo 
prolija lo anleriormenlu. León '28 
de Octubre de 18Ü5. — Myinio 
Polanco. 

Mí LA AIUIKNCIA UEL TEIlUliOlllO. 

SECUETA1UA UE GOB1F.UXO 
DE U 

Audiencia de falludotol. 
E n la Gacela ollcial del 17 del 

actual, se halla inserta la Iteal 
orden espedida porel .Minislerni i i » 
Gracia y Justicia en 10 del misma 
cuyo tenor es como sigue: 

Dirección general del llet/ixlro de 
Ut Propiedad. — Sección i '. 

Circular.—yutdi iudo. 
«Eu atención á las t i icuns-

lancuis sauiunas en que so eii" 



cuontran diferentes provincias de 
la Monarquía j á las funciones que 
los Notarios cslán llamados á 
«lescmpciiar en los punios inva
didos por la enfermedad reinante, 
S. M (Q. D. G.) ha tenido át bien 
disponer que en el caso de alte
ración de la salud pública en el 
leii itorio de esa Audiencia se ob
serven las reglas siguientes: 

1.' Las Juntas directivas de 
los Colegios notariales y los Jue
ces deprimera instancia corregirán 
con la mayor severidad ol abuso 
de la autorización que para ausen
tarse del punto de su residencia 
por espacio de cinco dias, no te
niendo reclamado su ministerio, 
atribuye & los Notarios el párrafo 
primero del articulo 151 del regla
mento de 30 de Diciembre de 
1862. 

2 / No se concederán las l i
cencias para ausentarse de las 
Notarías, á que se refieren los pár
rafos tercero y cuarto del citado ar
ticulo. 

Y 3." Dará V . . . cuenta á la 
Dirección del ramo de haber co
menzado la instrucción de las di
ligencias que correspondan para la 
aplicación de las leyes penales res
pecto á lodo Notario que sin estar 
debidamente autorizado abandona 

&U residencia ó deje de restituirse 
á ella án.tes del dia en que espire 
aquella autorización. 

De Keal orden lo digo á Y . . . . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . . . . 
muchos aíios. Madrid 16 de Oc
tubre de 1865.—Calderón y Co-
llanles.—Sr. Regente de la Au
diencia de... .» 

Y dada cuenta en sala de Go
bierno, ha acordado su cumpli
miento y que so circule por medio 
de los Boletines oficiales de las pro
vincias de este territorio para que 
llegando á noticia de los funcio
narios á quienes incumbe dispongan 
.su cumplimiento. Valladnlid 20de 
(Mubre de 1805.—El Secretario 
de Gobierno, Lucas Fernandez. 

— 2 -

R E S I S T R O D E L A PROPIEDAD 
d e . A . s t o r g a . 

Conlinün la relación de las inscripciones 
dcfccluosas que existen en los libros de la 
cxtiniíifula conladuría de este dislrílo, 
formada "n cumplimiento á lo dispuesto 
por el Keal decreto de 5 de Julio de 
m ± 

ilorriondo.—7 Diciembre, Salazar: 
tm 10 de Diciembre de 1832 Manuel 
Aller, de Morriondo, otra por Dernardo 
Mateos, do. Perreras de una tierra lér-
minn de Mnmoüdo, 1,125. 

Cogorilcns.—6 id.. Barrio: en I I 
Klorcucio (¡iii'c'ia, de Cogorderas, otra 
por Dominga Alvarez de una tierra tér-
nilni) del mismo, 1.126. 

Caslrillo dt Ins Piedras.— 2o No
viembre, Uernandez: id, D. Lorenzo 

M artinez, de Caslrillo de las Piedras, 
otra por Francisco García de una casa 
casco del mismo, 1,128. 

Id. 13 Mano, el mismo: en id. An
tonio Reman, de Caslrillo de las Pie
dras, otra por su convecino Jacinto de 
la Fuente de tres dias de molino en ca
da mes, 1.129. 

Aitorga.—S Diciembre, García: en 
17 Domingo Fidalgo, de Puerta Rey, 
otra por Santiago Alanso, de Carneros, 
de una tierra trigal términode este.dez-
mario de Sla. Marta, 1.130. 

Brimcda.—12 id., el misma: en id. 
Antonio Pérez, de Brimeda, otra por su 
convecina Nicolás» Alvarez, de una 
huerta término del mismo, 1.131. 

Carneros.—23 Octubre, Isaac Diez: 
en 18 Maleo Alonso, de Carneros, otra 
por su madre Clara de Abajo, de una 
casa en dicho lugar. 1.132. 

Aslorga.—ll Diciembre, Salazar: 
id. D. Salvador Rivera, de Villacastin, 
otra por D. Martin Vi&ambres, de una 
casa casco de esta ciudad, plazuela de 
la cebada que perteneció á den Martin 
Quinlano, 1.133. 

Id. don Pedro Vida!, administrador 
de la casa de expósitos de esla ciudad, 
venia por don Salvador Rivera, de una 
casa en el casco de esta ciudad en ca
torce mil rs. y dos censos de doscientos 
ducados. 1.136. 

S. Aadres.=12 id., Barrio: en ídem 
Pascual de la Mata, de S. Andrés, otra 
por Juan Alonso su convecino, de tres 
posesiones (lidio término, 1.137. 

Murtas = : l i lie ¡d., el mismo: en 
idem Pascual Pérez, de Sla. Colomba, 
otra por Miguel Pollán, de Murías, de 
una tierra término de este, 1.138. 

E l Vu/.=20 id., Salazar: en 21 de 
Diciembre Maleo Ares, de Valdespino, 
venta por Francisco Pérez, de un pra
do término del Val, 1.139. 

C<jsín7/o.=10 Diciembre, García: 
en id. don Manuel Sanios Alonso, de 
Caslrillo, otra por don Miguel de la 
Puente su convecino, de una huerta en 
idem. 1.140. 

Ce/ííí/u.=13 ¡d., Molina: en 24 E s 
teban del Ilio, otra por Toríbio y Mar
gan la Rodríguez marido y muger, ve
cinos de Celada, de una lierra lérmíno 
de dicho lugar, l . l i l . 

AS(O(Y/O.=2Í id., Vicario: en 28 
don Benilo Isaac Diez, olra por don Pe
dro Fernandez y su muger, de Castrí -
lio de la Valduerna, de una casa casco 
de la ciudad de Aslorga, 1.142. 

Id., Salvadores: en id. Domingo F i -
dalgo, de Puerta de Rey, olra por Ma
nuel Casas y su muger, de Brimeda, de 
dos tierras termino de Ciudad al silío 
de Villoseca, 1.132. 

Vul de S. Zorenio.=Dic¡embre 23, 
Molina: en 31 Francisco de Cabo, olra 
por Pedro de la Puente, del Val de san 
Lorenzo su convecino, de un cacho de 
easa lérmíno y casco de dicho lugar, 
1.144. 

Olcrodthscarpizo = 2 9 Diciembre, 
Salazar: en id. Casimiro López, de Ote
ro de Escarpízo, otra por Antonio Mor
ía, de una huerta término de di ello 
Otero, 1145, 

Com5nrro5.=ld., Gregorio Gómez, 
de Combarros, olra por Manuel García 
Prieto y Eugenio García, del mismo, de 
una huerta dicho término, 1.146. 

Nistal.—VÍ Febrero, Salvadores, en 
idem Rosendo Domínguez, otra de cam
bio por Toríbio Domínguez, ambos de 
Nislal, dando aquel á este una casa en 
el casco de dicli» lugar y este á aquel 
otra de alio y bajo en dicho sitio, 1.147. 

AHo de 1833. 
Caslrillo.—21 Octubre, el mismo: 

en 8 de Enero, Juan Antonio Prieto, 
escritura de venta que le hizo Santiago 
Alonso de un tarto, folio 184. 

Id. 30 Noviembre, el mismo: en id. 
el mismo, olra por José Salvadores, de 
un huerlo de dicho término, id. 

ñlagat.—1.'Enero, Salazar: en id., 
Juan Prieto, olra por Salurnino Alva
rez, de una huerta, id. 

Picdralvina.—iii. el mismo; Bernar
do Alonso, otra por Maleo Prieto, de 
•na huerta, id. 

No comía.—37 Diciembre, Molina: 
D. Santiago del Campo, olra por Andrés 
García del Otero dedos tierras, id, 

S. Felk.—7 Enero, Salazar: DoBa 
Ramona de Solo, otra por Joaquín Al 
varez, de una lierra, id. 

Aslorga.—28 Diciembre, Molina, 
en 10, Cayetano Arguello, olra por 
Manuel Delgado, de una casa en puerta 
de Ruy, id. 

Sla. Colomba.—20 Enero, Isaac: 
en 11, Miguel Crespo, olra por Domingo 
Ramos, de una casa y lierra, id. 

S. Justo.—9 Febrero, el mismo: en 
id. Pedro Rodríguez, olra porRoijue Ce
lada, (Je unaliuecla, id. 

Tabladillo.—ll Diciembre, el mismo 
en id. Lorenzo Criado, olra por Roque 
García, de cuatro dias de molino, id. 

Sta. Colomba.—id., el mismo, en id. 
el mismo, olra por Andrés Criado, do 
una lierra, id. 

£1 Ganso.—Id el mismo: en id. el 
mismo, olía por Domingo S. Marlin. 
de una liuerla, id. 

Viforcos.— ir, Diciembre, el mismo: 
en id. Domingo Prielo, olra por Carlos 
Rodríguez, de una liuerla, id. 

Bus tos . -U Noviembre, el mismo: 
D. Tomás Pérez, otra por Bernabé del 
Rio, de una tierra, id. 

Sope¡ía.-~ 10 Enero, Garcia: en 11 
D. Benito Salazar, otra por Alonso Alva
rez dedos liuerlas, 184. 

Castritto.'—S Enero, el mismo: en 
13 D. Manuel Sanios, por Juan Prielo. 
da dos tierras, id. 

Caslrillo.—8 Enero, García: en 13 
Juan Prieto, otra por D. Manuel Santos 
de dos lieras, id 

Brimeda.— Id. el mismo: Miguel Ca
sas, otra por Gabriel Cano, de una lier
ra, ¡d. 

Cns/riHo —Id. el mismo: en 13, Juan 
Antonio Salvadores, otra por Manuel 
Sanios, de un pajar y suelos de casa, 
id. 

Idem. Andrés Bolas, olra por Rafael 
de la Puente, y consortes de una huerta 
y lierra, id. 

Idem. José del Otero, olra por Tomasa 
ilailan de un pajar, id. 

Idem. Juan Antonio'Prielo, olra por 
Manuel Sanios, de una lierb, id. 

Id. 4 idem, Francisco Alonso, olra 
por Antonio Torre de una porción de 
casa y prado, id. 

Z(íii!irfodes.=1B id., Salazar: en 18 
Pedro Pérez, olra por Cayetano Alva
rez. de una tierra, id. 

()uíii(íjii(i,=Iilcm, Isidoro Pérez, 
otra por Antonio Aguado, de una casa, 
idem. 

Sueros.=10 Diciembre Minguez: 
en id., Francisco Alvarez, otra por 
Blas Suarez, de un prado, id, 

Id.=11 id. el mismo: en id., Alejo 
Redondo, otra por Blas Suarez da tres 
maraños de prado y dos tierras, id, 

Sueros.—10 id. el mismo: en id. Pe
dro de la Torre, olra por Blas Suarez. de 
dos parles de 3 de un prado y la mitad de 
otro, id. 

Id. 11, el mismo: en id. Pascual Gar
cía, otra por Blas Suarez, de dos tier
ras, id. 

AÍBHO.—11. ¡d. el mismo: en id-
Gregorio Fernandez, olra por Blas Sua
rez, de dos tierras, 18S. 

S«í ' fo í .= l l ) id. el mismo: Baltasar, 
Aguado, otra por Blas suarez, de una 
tierra, id. 

L a Carrenj.=13 Noviembre, Vi
cario: en id. Luis González.olra por Pan-
talcnn González, de uu poco de casa, 
id. 

C«Wros=7¡d, el misiúo: en id. Pe
tronila Garcia, olra por Felipe Garcia, 
de una tierra, id. 

Reqiujo.—Id., el mismo: en id. Pa
blo Fernandez, otra por María de la 
Iglesia, de una huerta, id. 

Lultbros.— 29 Mayo, el mismo: en id. 
Petronila Garcia, otra por Manuel Gar
cia, de un prado, id. 

S. Justo.—10 Noviembre, Vicario: 
en 18 de Enero, Manuel de Vega, olra 
por Isidoro Valtuillc, de cinco tierras, 
folio 183. 

VuUcviejas.—8 Diciembre, el mis
mo: en id. Antonio llamos, olra por 
Juan Brazuelo, de una tierra, id. 

Aslorga.—0 idem, el mismo: en 
id. Francisco Rebaque, olra por Felipe 
Ferruelo, de unos suelos de casa, ¡d. 

Sacros.—17 idem, Minguez: en id., 
D. Gerónimo Gutiérrez, olra por don 
Blas Suarez, de una tierra, id. 

Val ile S. Loremo.—31 idem, Bar
rio: en 23 Francisco Valle, otra por 
Tomasa Alonso, de un quiiion de pra
dera, id. 

Santiago M k s . — ' l Enero, el mis
mo: en idem, Blas Reñoues, olra por 
Tomás Alonso, de una huerta al barrio 
de abajo, id. 

Idem, el mismo, olra por Tomás 
Alonso y su muger, de una lierra, id. 

Combarros.—9 Enero, Isaac: en 2!) 
Tomás Camino, otra por la justicia de 
su pueblo de unos suelos de una iier-
mila, id. 

Barrienlos.— 22 idem, Salazar: en 
¡d. los herederos de Ana Malilla, otra 
per Antonio Malilla, de una lierra, fo
lio 185 vuelto. 

Idem. Antonio Malilla, otra por Lo
renzo Martínez, du una casa, id. 



Idem. 29 id., el mismo: en id. Po-
licarpo Cabero, otra por Josefa de Solo, 
de una casa, id. 

Idem. I). Lorenzo Marlinez, otra por 
Santiago Prieto, de una tierra, id. 

E l Ganso.—lii Mayo del 32, Isaac: 
en id. Pedro Crespo Alonso, otra por 
Juan Fernandez, de una tierra, id. 

Nislal.—8 Enero, Molina: en 9 dé 
Febrero Pascual de Vega, otra por Hi
lario Cabero, de una tierra y uu pra
do, idem. 

Idem. 29 idem, el mismo: en idem 
el mismo, otra por Felipe Fcrnamlez y 
Antonio Alvarez, de un prado, iil. 

Castro.—i9 Marzo del 32, Minguez: 
en id. Francisco Alonso Castro, olra 
por Joaquín Falagan, de una tierra y 
tres cuartales de prado, id. 

Aslorga y Oltruelo.—it Enero, 
Salvadoras: en 11 D. Martínez Andrés 
otra por Santiago y Bernardo Martínez, 
de 28 lincas, id. 

Sttcrof.—!¡ Febrero. Mínguez: en 13 
Fraucisco Osle, otra por Miguel Fer
nandez, de una casa, id. 

L a Carrera.—10 idem. García: en 
14 Simón García, olra por Miguel Ca
sas y consortes, de una huerta, 186. 

Hurlas.—1S Enero, el mismo: en id. 
BcniloGonzalez.otro por Manuela Man
zanal, de una tierra, id, 

Brasueto.=ii Enero, García: en id.. 
Gilgado, otra por José Otero, de una 
tierra, 1SI¡> 

Celaia .=i 1 de id..el mismo: en id.. 
D. Domingo Calzada, otra por Baltasar 
y Miguel Martínez, do una.lierra, id. 

i\'is<a/.=15 Enero, el mismo: en id. 
D, Santiago Franco Bodriguoz. oirá 
por EusebioDominguez, de una tierra, 

ViUat¡l>re.=l1 id. el mismo: en id, 
Gerónimo Blas, olra por Antonio de la 
Puente de un prado, id 

Stu. Mariana Sta. Colomba.=Siid. 
el mismo: en id., Antonio Crespo calado, 
otiapor Antonio García de I» Vella, de 
Santa Marina y aquel de la de Santa Co
lomba, de dos quiñones de prado, tér-
minode aquel, id. 

tlabamldelCamim =22 id., el mis
mo en id., Antonio Botas, otra por Nico
lás Bolas, de un prado y una tierra, id. 

Sanfu Cf>ta/¿na.=19 Diciembre 32. 
el mismo: en id., Esteban del Rio, otro 
por Maleo Alonso, de un pedazo de cor
ral, id. 

N¡ s la l .=a Febrero, Molina: en 18 
Pascual de Vega, otra por José Fuertes, 
de una liena, id. 

CKíiins.=!l id., Salvadores: en id. 
BlasAkarei, olra por Marcos Martínez, 
de tres tierras, id. 

Criada—~¡ ¡d.,el mismo en id., el 
mismo, olra por Bernabé Andrés de 
un prado, id. 

Ilitrrientos.—l.' Marzo 32, Hernán
dez: en 19 don liaspar García, otra por 
Toril)io Prieto, de una tierra, id, 

0<<ro.= lO Febrera, Barrio: en id. 
don Uemto Salazar, olra por Juan Fer
nandez y consortes, de dos huertas, 
186, vuelto. 

(Se continuará.) 

;DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucionalde 
Cislicrna. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Cis-
tierna, por ausencia del que la 
desempeñaba, dotada con la 
asignación de IQ¡I ochocientos 
reales, pagados del presupuesto 
municipal del mismo Ayunta
miento. Los aspirantes á dicha 
Secretaría presentarán sus 
instancias documentadas al 
Alcalde del mismo, dentro del 
término de treinta dias á con
tar desde la inserción en el pe
riódico oficial de la provincia, 
pasado cuyo término se pro
veerá con arreglo 4 lo dispues
to en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y circular 
publicada en el Boletín oficial 
de 1° de Junio último. Cistier-
na y Octubre 28 de 1865.— 
El Alcalde, José G. de Cos. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga con 
la anticipación debida la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir d? base al re-
partimieuto de la contribución 
territorial para el año econó
mico de 1866 al 67, se hace 
preciso que todos los vecinos 
y forasteros inscritos en el 
del corriente año que tengan 
altas ó bajas, presenten sus res
pectivas relaciones, advirtién-
doles que estas no tendrátl efec
to si no acompañan los títulos 
de pertenencia registrados en 
forma según lo dispuesto en las 
circulares de 16 de Abril de 
1861 y 19 del propio mes de 
1864 pues de no verificarlo 
asi en el término de l o dias 
les parará lodo perjuicio. 

Villatlemor de la Vega 24 
de Octubre de 18615.—El Alcal 
de, Aquilino García.— P. A. D. 
L. J. Anlolin del Valle Cade
nas, Secretario. 
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DE LAS OOCltUS DE DESlMORTIZACION. 

ADMINISTUACION PniNCIPAL 
é t ¡'rofiedudes y dem/ios del Ustado 

de la provincia de León. 

El Domingo cinco de No
viembre próximo y hora dulas 

oce de su mañana, se celebra
rá en esta Administración se
cunda subasta por no haberse 
presentado licitadore.s en la 
primera, para el arrastre de 
treinta y nueve fanegas seis 
celemines trigo, y doscientas 
cuatro fanegas un eclemin dos 
cuartillos centeno, procedentes 
do foros del convento de Otero 
de las Dueñas, que el Estado 
recauda en el mismo, desde 
dicho pueblo á los almacenes 
de esla capital distante cinco 
leguas', bajo el tipo de ochenta 
y ocho céntimos por cada fane
ga y legua y con sujeción al 
pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Ad
ministración para conocimiento 
de los que quieran interesarse 
en la subasta. León 2» de Oc
tubre de 186S.—Vicente José 
Lamadriz. 

COMISION PRINCIPAL 
DB VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones espedi
das por la Junta superior de Ven
tas en sesión de !> del corriente. 

BEMATE DEL 10 DE SETIEMUHE. 
Escribano Vallinas. 

Eit . mil. 

Kúm. 31.412 de idem. 
Otra ¡d. en S. Komau de 
la Vega, de Sta. Marta 
de Astorga.reinntadu por 
l) Domingo Andrés, eu. 10.005 

Núin. 44,021 de idem. 
Otra id. en Aslorga, de 
su Catedral, rematada 
por D. Vicente Macías, en. 9.000 

Nt'im 41 034 de idem. 
Olra id. en id. de id., re
matada por D. Matías 
Aliasen 21.800 

Núni. 44.023 de idem. 
Otra id. en id. de id., re
matada por el mismo, en. 15.060 

Núm. 20.G27de idem. 
Otra id en id , de la fá
brica de S Andrés de id. 
rematada por 1) Domin
go de la iglesia,en. . . 5.270 

Núm. 44.01)8 de idem. 
Otra id. en Fresno, de su 
fábrica, rematada por D. 
Benito Monroy, en. . . 9.111 

Núm. 44 (139 de idem. 
Otra, id. en S. Joan de 
Torres, de la catedral de 
Astorga, rematada por 
I). Felipa de la Fuente, 
en 2.238.500 

Núm. 77 de id. Una 
casa en Leun, calle de San 
Lorenzo, de lacofradiade 
Animas, rematada por 
D. Urbano Lorenzana, 
en 1.320 

Núm. 78 deid. Otra id. 
un id., calle de los Pera
les de id. rematada por 
U. Julián Rabanal, en. . 1.360 

N i ni. 79 id. O'raen 
id. de id , rematada por 
el mismo, en 1.210 

Núm. 80 de id. Otra 
id. en id., cafio de S. Lo
renzo, reni¡ir.ada por Uou 
i l d i í í o T i s o Velnscu. en. . 9G0 

Núm. 81 de id. Otra id. 
eu id. de id., rematada 
por D. Urbano Loreazaua 
en 1.780 

Núm. 82 de id. Otra 
id en id. de id., rematada 
por 1). Ildefonso Velasco, 
en 

Núm. 83 de id. Otra 
id. en id., rematada por 
U. Isidro Alvarez, en. . 

Núm 84 de id. Otra id. 
en id. de id., rematada 
por L). Ildefonso Velaseo, 

C40 

1.350 

Núm 85(leid.Otra¡d. 
en id , de la cofradía de 
Animas dol Morcado, re
matada por P. Alonso 
Merino, en. . . . . 

Núm. 86 de id. Otra 
id. en id de id., rematada 
por 1). Joaquín Pallarás, 

920 

2.350 

Núm. 87 de id. Otra 
id. en id., rematada por 
b. Pablo Blanco. *n. 

Núm. 88 de id. Un pa
jar en id., rematado por 
i). Antonio Molledo, t m . 

Núm. 89 de ¡d. Una ca
sa en id.de id., rcmatida 
por I). Manuel Veiíllu, eu 

Núm. 90 (le ¡d. Uu so
laren id. de la Trasfision, 
rematado por D. Jiiaqnitt 
Pullarés.'en. . . . . 

Núm. 91 de id. Una ca
sa en id. id . de Sta Mari
na, rematada por I). Mau
ricio (jonzalett. en. . . .'t.08O 

Núm. 191 de id. Otra 
id. en ¡d. de las Animas, 
rematada por 1). Isidoro 
Arrimadas, en, . . . 2.160 

Núm. 182 de ¡d. Otra 
id. en id. de id . remata
da por O. Juan González, 

2.560 

2.010 

2.180 

2.730 

900 

2.050 
Núm. ¡80 de id. Otra 

id. en id. de id., remata
da por I), Mauricio (ion-
zale/., en 5.600 

Núm, 179 de id. Otia 
id. en id. de id., remata
da por 1). Kranciscu del 
Valle dorinno, en. . , 6 000 

Nmn 178 de id Otra 
id. eu id. de id., remata
da por 1). Mauricio Gon
zález, en . . . , . 810 

Núm. 76(le id. Oirá id. • 
en id. de id , de S. Loren
zo, lematada por I). Félix 
Florez, en 3.510 

Núm 201 de id. Otra 
¡d. en S. Cristóbal de la 
Polautera, de su fábrica 
rematada por I). Antonio 
Hodriguezílavoso. en. . 1.210' 

Núm 101 de . id. Otra 
id. en Oüi'iilouiiu, de sus 
propi s, leinata'iü por 1). 
íieinigiu Lera, en. . . 250.206 

Li 'qne se anuncia al públ ic t porsi 
á los ¡uU'resadus eonviniese verificar 
el |>î o sin esperar la notilicaciiiii j n -
(iicial. Leño 14 d-' Ocmlmi de ISijS. 
—líict rdo Mura Varona. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

COMISARÍA DE GUCfUU DE LAPRO-

V1NCIA DE I.tON. 

í 
Relación n"miim\ de los ináivi- \ 

dúos ilt» tropii y lieredems de los f»lle-
«¡dos H (¡ninnes Us hnn .litio liquida-
düS parla fritervenciou «renerut mili-
tur las <rrii¡ifíC(ieiuütiS de ciiFDpIidos 
que Itírf han cut'i'eápundidü e n «rre-
glo a I» ley Oe reemplazos ríe 30 tle 
Kuero de 1856. con expresión de la 
tauti'lad (jim c.ida uoo dtfbopercibir; 
tudos lúa cuales han de p^sar á esta 
capitnt á recoger de la Comisaría de 
fí tierra du (a provincia, sita en la ca
lle de la Rna, nnm 33, sus respecti-
VHS libruinieiitus, qui* tes serán entre
gados previa la pifseutaciun de la 

• cédula d.¡ veehiikd. 
existencia expedida por el Párroco y 
visada por ei Alcalde, en cuyo dwcu-
menlo deberá expresarse si el iutere-

, aado áabe ó n» finnar, asi como la 
cualidad de íieredero, el que lofupse. 
t±oU> podrán eximirse de la presenta
ción en esta Coraisuría, los únpohibi-
lilados pi-r eijíerrijtíd»d ó achaques, 
que le; 

• cilios, en cuyo QHM deberán justifi
carlo con certificficiou del faculta ti-
tivo que les asista, suscrita por el 

• Cura IMriOüu y autm-izada onn el 
V.* B." de la Autoridad looal; siendo 
todos responsables de la exactitud y 
veracidad c«.u qne habfá.vde atestar 
dichasimpusibilidadeíi: con esta ga-
rantíü y el correspoudivnUi potlevle-
fralnieiite autorizado, podrán retirar 
los libruiíiientos, la.s personas que los 
iuUTH-ados nombren en su represen, 
tuciou. 

Merpim* áctiiia fflvnr están fspedülog 
loa librtmmitüx, piiutt>s ilutufe re-
sitiru. importe que tírben percibir. 

Ese. mis. 

Franciscn A'varez, padre de 
ile Fresno . . 200 

Antrel (íonzüte/. pudre tle 
Fi'Hneiscü, de Kt.b'es. . 200 

Valemiim Alvurez. madre 
de Loreii/.u de la Pueute, 
de IA;UU 

Jl)^é Catiiüñun, padre 
Manuel, deCampu. . 

'Mal 

L<jon !27 d-i Octubre 
Aurelianu Oaiuiuu. 

42 499 
de 

. (¡3 011 

, 2.139.925 

de 18C5.— 

cion jior cirecer del siificiente 
fruiu/iieo. 

Nomlirfs v .dpslino. 

Universidad liltroria do Oviedo. 

hi i i ' e f i un gi'iicriil de iiislmi:-
cinti púlilicii — Ni'jjnciiiilo de U n j -
Vürsiiluiips.—Atiiincio. — lisia va-
canli'i'ii las univ. i.siiliiiles (Ir B ' i -

de la fé de eeliina, Giiinaila, Oviedo, Snla-
n i a i i c a , Saiiliayii y Z i'a¡;"ia, la 
ciiii dia Mi i i f i ' i i t i in i rana coiies|i(in-
díenli' n la l'nciiliad de dcrucliu, á 
la i|uu eslmi ¡HIMTÍUS las asigna-
lillas d i ; di'iiii luí H H i i i i i i n piiinei'o 
v si yuinlo (MUso, drri't'ho cunoni-
co y (lisciplina i 'cli'siiislitu, la cual 
ha de [HIIVIMMS'' por nptisicinn, eo-

priven el sa l i r de susXmi- ! I '"'*1' ' '11 -'22 'l',ia 
' li'y .le !) de Si'lieinliie de I S u l . 

L"S i ' j j i'iiiems se vi'iilicanin en 
; .Madiid i'li la l ' i i nna prevenida en 
' el l'Hl'n si'^nud» tli'l li'p'aitii'iilü 
i de 1.° de Mayo de 1864: Para 
I se r adniiliiiu u la iipusition se ne-
¡ eesila: 

1 S e r espiifinl. 
S.0 TeiiiT k¿o ÍIAMS de odail, 
r>.° Ilalii'i djiservado unacon-

«Ini'Li inmal ii epreusible. 
4." Sel doctor en la facullail 

de l l e r r e l i u Sección de Der. rlio 
civil v canónico, ó lener a p r o b a i l i i a 
|us i iti ' ii i 'ios para el filado g r a d o 
cuino se pruviene en d i e l i o i'i'gla-

I f í l e n l o -.= Los asiiiranli'S presen-
i Imán en i-sla Dirección general sus 

S í i l i c i ü n l c s i l m n n i i M i l a d a s en el 
l ó i i n i n o i m p r o i O L N i l i l i ' d e dos m e -
si's á conUr desee la piihlicaeion 
de este anuí ció en la Gacela y 

50 486 ; acuinpaímái i á e l l a s el discurso 
de i | l l e Ira la el p á r r a f o 4." del nr-

44 208 ¡ n,.,,!,, s .» , ] , , | nnsmii lirirlamento, 
> selne e l l e m a s i m ú l e n l e . i|ne lia se-

f l i l a i !» el Kcal Consejo de de Ins-
Irnceion p ú b l i c a . Nunca poilrá a l . 
cai / a r e l iiniuliri! de j i i n s c i i i i M l l l i i 
espm'Ml eli|iieno eonozia r a i l i c a l -
m e i te e l i l e r e c l i o roiliano, las ins-

Í hlui i oes canónicas y la disciplina 

I i c i i . - M i i s t i c a . Maílrid 18 de S e -
tn iiibre l ie iSli i) . — lil hirretm-^e. 
lo i a i . M . i o i i ' " S - i v e l a . — l i s copla, 

i E i l í e c t o r , Jacobo Üile la . 

Franco Molledu, Sun Sebastian (Viz
caya.) 

Joaipiiu ü . Villarroel. I'allide. 
Carlos llernarilo Gorlina, Isla de Cuba. 

l)ia 16 de Octubre de 186o. 

Rmnán de Trio, Vega de llivadeo. 
breguría Lope?., M'mdes (Navia ) 

flia 21 de Octubre de 18U5. 

Leonardo María Amor, Madrid. 
Uirecter de I» Corrcspondenuiu de 

Esimfm, Madrid. 

[Ha M de Octubre de 1865. 

Gregorio Alonso, Madrid, 
Mariano Cu sta, Sau Pedro de Ber 

cíanos. 

Dta 26 de Octubre de 1865. 

SinforÍHiiode la Torre, León. 
León 1(1 de Oclubre de 18flS.=P' 1 

I D. S. A , l'eimili de la Gula. 

t o po i el ipie se nfeclunríin las ['ÍIJIOÍ. s í -
pan lo (in-vcniilo ea e l i n l í r n l o 28 de a 

loülrnriauli v i^e t i le , i lelileiulu i-i'euoiiaise 
culi exidl i ic iun de lus liilleO.'S, i'.iMifonne á 
lo eslalilui-.iilo en el 5á. Lus iiremiiis se 

^i i rmi en la* Ailiuiii istrueiuiit '^i'lupiiisa 
veailini lus liillutus eun la i iut i lual i i lui l une 
lleno acreditaila la Rema. 

. Terali l iado el Sunuo se veril ieani o l í» 
en la turnia [i ieveoiilu (tur l leal ú n l e a ile 
t t l tle Kel i re rode 18(1^, para adjuiliearlos 
(ireinios u u n e e d í d o s á las iiiiéi í unasde nn-
iilut'es y [latriulas iitaerlus en cmniiaíiii, 
) u las doneellas aiiugiiias en el'ViUí|>lcio 
>CulU}iiu ile la l'az de e s l a G ó n u , eii)'u re -
snllailu seai i i i i ic iarádel i idaHlente .—El !)í-
reulor |(elleral, Manael María llaftiñus 

1'ranciVco Fernandez, padre 
•le Isidro, de Volilln. . 200 

lleniardn l.iuiroii'a, ¡mdrede 
Beni to , de CniTacedo. 

JIIKII Valderrey. lii-rmanode 
F a n s l o . de SiHDmjLS, 

Julián Alvurez. padre de 
Koqno. de S. Miguel de 
Litng're 

J..scl'n Martines, madre de 
Il-ii-fm s, (íutienvz.de Vi-
ll¡ njañan. . 

CatMH 'a .' 'Iv.-irez, lia de Ma
lí iH i Tarrni!idas, de Vüla-
n i M t i u 

JuséO sin., pudre de Angel, 
de V'üaivjo 

Ti.mas I J i n / . padre de Vic
toriano, de Ci-ivzaies. . 

Apuslin Uudriiíiiez, pudre 
de José, de Fresnedo del 
Bierzo SQO ». 

Ventura del lüo, padre de 
M u ü u e l , de l'iii;iil,e)os. . 53 150 

Juan v Catalina de la Tor
re, liermanes de Fran
cisco, de Svll) de la Vf¡ ;u. 200 » 

. 200 • 

iOO • 

200 •> 

8ii 971 

ADJIIMSTRACIOX PHINCIPAL 
t E CoilllKOS DE LüllN. 

Día 14 de Oclubre de 180». 

Lista de los cartas detenidas en 
vi l/uzun de esta Administru-

LOTEItlA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del Sorteo que se ha de'cele-

brar tn .«atlritl el ilia 1 (i de 

Noviembre de 1865. 

Constará de 12.000 Billetes, al pra-
eio de 60 escudos (600 reales), dis
tribuyéndose oiO.000 escudos 
,•270.000 pesos) en (¡00 premios 
de la manera siguiente: 

Fiicmos. 

1 de. . . . 

. 1 de. . . . 

1 de. . . . 

1 de. . . . 

1 de. . . . 

21 de. 2 01)0.. 

31) de. 1.000 . 

iiiio de. 400.. 

«00. 

ESCUDOS. 

120.000 

00.000 

32.000 

20.000 

10,000 

48.00 0 

30000 

214.000 

BiO 000 

Los " ¡ l le leses ta rán d iv i i l i i l o scn f l ciaia* 
á t i r*ciiilus tOOriaiIcs) rada uuu,y sedes-
jiurliarán en las A-'HiiiiislraiMniies de la 
Uenta. 

El Sanco se venfmira la mañana do 
dieliu ilia 10 de NavirDilire, en el Salón ile 
Ja Uiri'ceion, ame la Jama encurgaila de 
amorizarlo, con arreglo á lo eslaiilerida 
para oslus artos par los allíotllus 00 al 70 
de lu llislriieeioii gri ieial de la Hellla. 

A l día sigi i iente de eelebnirse el Sor 
too se liarán a lpú l i l iou lisiasile los n ú m e 
ros que cuosigaii j i r emiu , único doeunicn-

ANUNCIOS PAIt'nCULAKIi». 

El jueves 26 del cor-
rionte ¡il ainnnecer, desapare-
ció de un prado'camino de Tro-
bajo de ai'fiba una j«giia con 
su nmla de alzada de seis cuar
tas y media poco más ó ménos, 
color castiiño oscuro, borrada 
de las manos, y la muía t i r -
ciada se servirá pnliegarla á 
Tomasa (ionzalez. Várela, pla
zuela del Mercado, núm. tí,: 
t|iiieii abonará los gastos cau
sados. 

En (¡omonte, provincia de 
Zamora y en la granja de mi -
gales, provincia tle León, pero 
dislanle solo una legua de Co-
monte, se enagenan mil cliopos 
de varios tnmaños; desdi; ter
cia arriba, con ripia ó sin ella. 
La venta se hará en porciones 
ó'septw'iulanienle, según con
venga á los compradores, los 
cuales pueden verse para tratar 
de ellos, con los Admiuistradii-
res (|uo el dueño lieue en Co-
monte y Nogales. 

En id mismo punió se ha
llan también de venta fruíales 
de loiias clases de dos y tres 
años de ingercion y délas me
jores fruías de Europa á 4 y 5 
rs. uno. 

l'-l dia 27 del comento, se 
extravió de la feria un macho 
negro, con el bebedero mollino, 
de G cuartas de alzada, poco 
más ó menos, topino de las ma
nos de ¡liante, herrado, con una 
cabezada de cáñamo nueva sin 
ramal, tpiinceno: es de Domingo 
de la Mata Casasola, nalural y 
vecino de La Bañeza, quien 
abonará los gastos causados y 
gratificará. 

Imp. y litrde José G. Redondo, Pia
rías, 7. 


